
 
De: Cgmir <cgmir@conamer.gob.mx>
Enviado el: lunes, 30 de sep�embre de 2024 10:56 a. m.
Para: Hernández Mar�nez Marco Antonio <marco.hernandez@segob.gob.mx>
CC: UAF Control de Ges�on <uafcontroldeges�on@segob.gob.mx>; Wong Barcenas Daniela <dwong@segob.gob.mx>; Uribe Perez Abraham
<auribe@segob.gob.mx>; Alberto Montoya Mar�n Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Andrea Ángel Jiménez
<andrea.angel@conamer.gob.mx>; Gilberto Lepe Saenz <gilberto.lepe@conamer.gob.mx>; Isadora Fragoso Gayosso <isadora.fragoso@conamer.gob.mx>;
Karla Ive�e López Rivero <karla.lopez@conamer.gob.mx>; Claudia Veronica Lopez Sotelo <claudia.lopez@conamer.gob.mx>; Elizabeth Mar�nez Saldaña
<elizabeth.mar�nezs@conamer.gob.mx>; Oscar Javier Dosta Rodríguez <oscar.dosta@conamer.gob.mx>
Asunto: No�ficación de oficio
 
LIC. MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ

Titular de la Unidad de Administración y Finanzas

Secretaría de Gobernación

P r e s e n t e

 

 Se remite oficio digitalizado como respuesta al anteproyecto denominado “ACUERDO del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, mediante el
cual se aprueban los Lineamientos de Operación y Funcionamiento del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas”.

 

15/0041/260924

 

 

 

               

En el presente correo electrónico y la documentación anexa se no�fican en cumplimiento de lo establecido en los ar�culos Segundo y Tercero del
"Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de información oficial a través del correo electrónico ins�tucional como
medida complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de la Función Pública del gobierno federal de los Estados Unidos Mexicanos que establece las
medidas que permitan la con�nuidad de las ac�vidades de las dependencias y en�dades de la Administración Pública Federal durante la con�ngencia
derivada de la epidemia determinada por el Consejo de Salubridad General mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de
marzo de 2020 causada por el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo electrónico ins�tucional cons�tuye un medio de no�ficación de
información oficial entre los servidores públicos de la Administración Pública Federal, por lo anterior, se solicita se sirva acusar de recibido el presente
correo y confirmar que la entrega de la información fue exitosa

 

RE: Notificación de oficio

Marcar como no leído

Para:

Cc:

UAF Control de Gestion<uafcontroldegestion@segob.gob.mx>
lun 30/09/2024 12:26 p.m.

Cgmir;

Blancas Garcés Linda Pilar<lblancas@segob.gob.mx>;

ELIMINAR RESPONDER RESPONDER A TODOS REENVIAR    






